
FORMA *54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 305/2019 

ACTOR: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

e..., 'Cr 

P2 r Ó%'J 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a tres de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, instructor '71 en  el-presente asunto, con el escrito de Eunice 
Ortigosa Vélez, delegadade\la Canara de Senadores del Congreso de la Unión, recibido 
el diecinueve de diciembre de dosmildiecinueve'r la-Oficina de Certificación Judiial y 
Corresponden ciade esté Alto Tribu naLyjegistrado'cdirel  número 042907. Conste. ¡ 

Ciudad de Mexico, a tres de enero de dos mil veinte 
.............. 

Agreguese al expediente para que surta efectos Ieg/ 	
, 
el escrito de la 

delegada de la Camara de Snadore&deI Congreso de la Un) 'uya personalidad 

tiene reconoida en autos1 , \ mecharite el,. cual formula alegatos, los que se 

relacionaranen !a  aud!encla deo1  frecini,ento y desah 	- pruebas y alegatos. 

o anteHó, cÓnfü'ndámét

11  

d' hlsrtíulos1 1, Dárrafoseaund02, y 343 de la 
Ij 

Ley Reglamentaria de las Fraccines"l yildriculo 105 de la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanbs 

LI 

Lo proveyó:y firma.-e1 Minist4Nstrutór  Jorge.: Mário Pardo Rebolledo, 

quien actua con la Maest a Carmin"Jrtes Rodríguez, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controver as CoTstitucio alésyde Acciones de Inconstitucionalidad 
1.1  

de la Subsecretaría Ge eral dJ erdás de este Alto Tribunal, que da fe. 

\MLM lo 

1 Fojas 146 y 502 dei expediente en el que se actúa. 
2 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. (...) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...) 
Artículo 34. Las aúdiencias se celebrarán con o sin, la asistencia de las partes o de sus representantes 

legales. Abierta la audiencia se procederá a recibir, por su orden, las pruebas y los alegatos por escrito de 
las partes. 

 
 
 
 
 




